
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO 
DEL META MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ 

OFICINA DE CONTRATACION  
INFORME DE EVALUACION JURIDICA 

 

MINIMA CUANTÍA N° MC 053-2025 
 

OBJETO: ADQUISICION DE ELEMENTOS PARA EL MANEJO, PREVENCION Y CONTROL DE BROTES 
RELACIONADOS CON LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO LOPEZ, META 
  

PRESUPUESTO OFICIAL: TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($39.000.000), 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del contrato se hará hasta el 30 de diciembre o 
hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra,, el término empezara a partir de la firma 
del acta de inicio.  
 
DESARROLLO  

Se procede inicialmente a la verificación de las propuestas recibidas en cumplimiento de las condiciones 
económicas y técnicas establecidas conforme a lo establecido en el decreto 1860 de 2021, estudios previos e 
invitación a cotizar, dentro del proceso de MÍNIMA CUANTÍA N° MC 053-2025, en el cual se señalan los 
factores de habilitación y las condiciones del futuro contrato, publicados en la página web 
www.colombiacompra.gov.co, se precisa lo siguiente: 
 

 
OFERTAS PRESENTADAS: 

 
No. NOMBRE DEL 

PROPONENTE 
NIT REPRESENTANTE 

LEGAL 
VALOR OFERTA (Según 
unitario) 

1 YULIETH DUARTE 
QUINTERO 

N/A N/A $ 38.790.000 

 
 

EVALUACION: 
De conformidad con lo dispuesto en el decreto 1860 de 2021, la entidad estatal deberá seleccionar la oferta de 
menor valor que cumpla con las condiciones de la invitación pública.  
 

Conforme a lo mencionado anteriormente, se realizará la revisión de la propuesta presentada por la oferente 
YULIETH DUARTE QUINTERO identificada con cedula CC 1121906322 en los aspectos jurídicos: 

 
ITEM REQUISITO PRESENTA CUMPLE NO 

CUMPLE 
OBSERVACION 

SI NO 

1 CARTA DE PRESENTACION:  

Carta de presentación de la propuesta y “Formato 
Anticorrupción” debidamente firmados, con la 
manifestación  expresa de que conoce y acepta las 
condiciones para esta contratación, que no está 
incurso en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad consagrada en la Ley.  

No se aceptaran propuestas parciales. En caso de 
que se presenten, serán consideradas como no 
hábiles. El municipio no aceptara propuestas 

 

 

X 

  

 

X 
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alternativas. 

La validez de la oferta deberá ser mínimo 30 días 

2 AUTORIZACIÓN   DEL    ÓRGANO    SOCIAL    
CORRESPONDIENTE: Cuando    el representante 
Legal de la persona jurídica se encuentre limitado 
para presentar OFERTA o para contratar o 
comprometer a la sociedad, se deberá anexar la 
autorización del órgano social correspondiente que 
lo autorice para presentar la OFERTA, y la 
aceptación de la oferta en el caso que le sea 
adjudicado, así como la autorización necesaria 
para presentarse en Consorcio o Unión Temporal.  

Si el representante legal del oferente o de algunos 
de los integrantes de un consorcio o unión temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta, anexarán los documentos 
que acrediten dicha autorización, la cual será 
previa a la presentación de la oferta.  

En caso de que el valor de la propuesta supere el 
monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar 
propuesta o contratar, anexará el respectivo 
documento donde previamente a la presentación 
de la propuesta se le faculte contratar mínimo por 
el valor del propuesto.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la 
autorización prevista anteriormente, EL 
MUNICIPIO solicitará al proponente allegue el 
documento dentro del plazo que le señale para el 
efecto, dicha autorización debió ser expedida con 
anterioridad a la presentación de la oferta.  

 

PODER: Cuando el PROPONENTE actúe a través 
de un representante o apoderado debe acreditar 
mediante documento legalmente expedido, que su 
representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la OFERTA  

 

    N.A 

 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, 
SEGÚN EL CASO:  
  

Si el proponente es persona jurídica nacional 
deberá acreditar su existencia y representación 
legal a través del certificado de existencia y 
representación legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio; cuando se 
trate de personas jurídicas extranjeras, que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de 
conformidad con las normas establecidas por su 
país de origen, en caso de ser persona natural 
deberá presentar el Certificado de Registro 
Mercantil. 
 
El certificado deberá contener la siguiente 

X  X   
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información:  
❖ Fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendario anterior a la fecha límite de 
presentación de las propuestas. Cuando el 
proceso de selección se prorrogue, esta 
certificación tendrá validez con la primera 
fecha. 

❖ El objeto social deberá incluir las actividades 
principales del presente proceso de selección 
y en caso de persona natural contar con una 
matrícula mercantil.  

❖ La duración de la sociedad contada a partir de 
la fecha imite para la presentación de 
propuestas, no podrá ser inferior al plazo 
establecido para el contrato y un (1) año más. 

❖ En el caso de los consorcios o uniones 
temporales, cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, mediante 
certificado expedido por la Cámara de 
Comercio. Si el Consorcio o la Unión temporal 
lo conforman personas naturales deberán 
presentar certificado de registro cantil. Si el 
Consorcio o Unión Temporal lo conforman 
personas naturales deberá presentar la 
fotocopia de la cedula.   

 

 REQUISITO ESPECIAL PARA OFERENTES QUE 
SEAN ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 
(ESAL) 

 

De conformidad con las normas de orden público y 
obligatorio cumplimiento que regulan la inspección, 
control y vigilancia de las entidades sin ánimo de 
lucro, el oferente debe aportar a certificación 
vigente a la fecha del cierre emanada de la 
autoridad competente (gerencia de comunal y 
participación ciudadana de la Gobernación del 
Meta para el caso de las ESALES con domicilio en 
los municipios del departamento del Meta) en la 
que conste que su personería jurídica se encuentra 
actualmente activa y que está cumpliendo con su 
objeto social. En caso de Consorcios o Uniones 
temporales cada uno de sus miembros deberá 
aportar el certificado (cuando aplique). 

 

    N.A 

 PROPUESTAS CONJUNTAS - PROPONENTES 
PLURALES   

Se entenderá por propuesta conjunta, una 
propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura. En tal caso 
se tendrá como proponente, para todos los efectos, 
el grupo conformado por la pluralidad de personas 
y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. Podrán participar 
consorcios y uniones temporales o promesa de 
sociedad futura, para lo cual cumplirán los 

    N.A 
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siguientes requisitos:  

  
Acreditar la existencia, representación legal, 
capacidad legal y jurídica de las personas naturales 
o jurídicas consorciadas o asociadas en unión 
temporal o promesa de sociedad futura, el objeto 
social directamente relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección y la capacidad de 
sus representantes para la constitución del 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 
futura, así como para la presentación de la 
propuesta, celebración y ejecución del contrato. EL 
MUNICIPIO verificará dicha información a través 
del certificado de existencia y representación legal 
y/o en el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
según sea el caso en la página web 
www.rues.com.co y/o en el certificado de existencia 
y representación legal allegado por el oferente con 
su oferta.  
Acreditar la existencia del consorcio o de la unión 
temporal o promesa de sociedad futura, y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno 
u otro, lo cual se declarará expresamente en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del 
consorcio o la unión temporal o promesa de 
sociedad futura en la propuesta y en la ejecución 
de las obligaciones atribuidas al contratista por el 
contrato ofrecido.  
  
Acreditar que el término mínimo de duración del 
consorcio o de la unión temporal o promesa de 
sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución 
del contrato a celebrar y un (1) año más.  
  
Acreditar que el término mínimo de duración de 
cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 
futura no sea inferior al plazo de ejecución del 
contrato a celebrar y un (1) año más.  
  
La designación de un representante que estará 
facultado para actuar en nombre y representación 
del consorcio o de la unión temporal o promesa de 
sociedad futura. Igualmente designarán un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva.  
  
Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación legal y duración de los consorcios o 
uniones temporales o promesa de sociedad futura, 
se acreditarán mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión 
temporal o promesa de sociedad futura en el que 
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se consignen los acuerdos y la información 
requerida.  
  
Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación y capacidad jurídica de cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura, sean personas 
jurídicas o naturales, deberán acreditarse conforme 
se indica en los numerales respectivos de la 
presente invitación.  
  
La no presentación de los anteriores documentos, 
o su presentación sin el lleno de los requisitos o 
términos exigidos, será objeto de requerimiento por 
el MUNICIPIO, para que los aporte o subsane la(s) 
falla(s) dentro del plazo que este señale y en todo 
caso hasta antes de la adjudicación. En todo caso 
la existencia del consorcio o de la unión temporal o 
promesa de sociedad futura debe ser anterior al 
cierre del proceso. ANEXO CONFORMACION DE 
CONSORCIO. ANEXO  CONFORMACION UNION 
TEMPORAL  

 

 PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS: Las 
personas jurídicas de origen extranjero, tengan o 
no domicilio en Colombia a través de sucursales, 
se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana.  

  
Las personas jurídicas con sucursal en Colombia 
deben cumplir con lo señalado en del Decreto 1082 
del 2015.  

  
Para el caso de personas jurídicas sin sucursal en 
Colombia, estas deben cumplir con las siguientes 
condiciones:  

  
Acreditar su existencia y representación legal en 
los términos del artículo 480 del Código de 
Comercio, a efectos de lo cual deberán presentar 
un documento expedido con un término no mayor a 
un (1) mes anterior a la fecha de cierre, por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, en 
el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de 
la persona o personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para 
presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la empresa a través de su oferta.  
Acreditar la duración de la persona jurídica la cual 
debe extenderse por el plazo del contrato, su 
liquidación y un (1) año más, contado a partir de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección.  

 
Acreditar que el objeto social principal de la 

    N.A 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO 
DEL META MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ 

OFICINA DE CONTRATACION  
INFORME DE EVALUACION JURIDICA 

 
sociedad se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que le permita 
a la persona jurídica la celebración y ejecución de 
este, teniendo en cuenta para estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en 
Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la oferta, participar y 
comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con la invitación a presentar 
oferta, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente.  

  
En cuanto a la experiencia, las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio en Colombia, deben 
cumplir con la experiencia solicitada en la presente 
invitación a presentar oferta.  
  
NOTAS:  
  

1. En el evento en que la persona natural 
ejerza una profesión liberal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 del Código de 
Comercio no requiere de la acreditación del 
Registro Mercantil.  

2. Cuando se trate de personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, deberán 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar 
propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente.  

3. Todos los documentos otorgados en el 
exterior para acreditar lo dispuesto en este 
numeral, deberán presentarse legalizados en la 
forma prevista en los Artículos 259 y 260 del 
Código de Procedimiento Civil y el Artículo 480 
del Código de Comercio. Si se tratare de 
documentos expedidos por autoridades de 
países miembros del Convenio de La Haya de 
1961, se requerirá únicamente de la Apostille.  

 

 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA. El 
proponente debe allegar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica debiendo 
el nombre que aparece en la misma coincidir con el 
consignado en el certificado de existencia y 

X  X   
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representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. En el caso de Consorcios o Uniones 
Temporales, se debe presentar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de cada uno de los 
representantes legales de las empresas que 
conforman el consorcio o la unión temporal o de las 
personas naturales que la integran.  

 

 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL: (DILIGENCIAR 
FORMATO DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL- 
DISPUESTO PARA TAL FIN).  De conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 2012 y el 
decreto 723 de 2013, el oferente (persona 
jurídica) deberá certificar el pago de los aportes 
realizados en cumplimiento de sus obligaciones y 
pago de aportes de sus empleados a los sistemas 
de seguridad social y aportes a parafiscales, 
cuando a ello haya lugar, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o en su 
defecto por el representante legal, la cual en todo 
caso, acreditará el cumplimiento de la obligación 
como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
Si la certificación la expide un contador y/o revisor 
fiscal deberá venir acompañada de la tarjeta 
profesional y del Certificado de antecedentes 
vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores. Si se trata de un consorcio o unión 
temporal, se deberá allegar la certificación de 
cumplimiento antes mencionada para cada uno de 
los miembros.  

Los proponentes persona natural deben 
acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones aportando los 
certificados de afiliación respectivos o podrá 
hacerlo aportando la última planilla del mes en que 
este obligado.  
La obligación de presentar las certificaciones de 
cumplimiento del Artículo 50 de la ley 789 de 2002 
no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo 
que participen sucursales de estas legalmente 
constituidas en Colombia, caso en el cual deberán 
presentar la certificación mencionada en el primer 
párrafo de este numeral o una certificación del 
representante legal de la sucursal en la que 
manifieste que la sucursal no tiene empleados y, 
por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la 
ley 789 de 2002.  
Las empresas reportadas en mora no podrán 
presentarse en el presente proceso de contratación 
estatal de conformidad con el último inciso del 
artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  

X  X   
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Cuando se trate de documentos de naturaleza 
pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se 
requerirá del trámite de consularización señalado 
en este numeral, siempre que provenga de uno de 
los países signatarios de la Convención de La Haya 
del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros. En este caso sólo será exigible la 
apostille, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma 
y la calidad con que ha actuado la persona firmante 
del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. Si la apostille está 
dada en idioma distinto al idioma español, deberá 
presentarse acompañada de una traducción oficial 
a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de 
conformidad con las normas vigentes.  
 

 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas 
No. 5149 de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular No. 
005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría 
General de la República, la Entidad hará 
directamente la consulta y verificación sobre la 
inclusión o no del proponente o de cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal, según el 
caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República.   
De conformidad con lo señalado en el citado 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los 
representantes legales, así como los nominadores 
y demás funcionarios competentes, deberán 
abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar 
cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan 
en el boletín de responsables, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 190 de 1995. 
Para cumplir con esta obligación, en el evento de 
no contar con esta publicación, los servidores 
públicos a la Contraloría General de la República 
sobre la inclusión de los futuros funcionarios o 
contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del 
texto).  
 

X  X   

 CONSULTA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DE REGISTRO INHABILIDADES (SIRI) DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Dando cumplimiento a lo previsto en la ley 1238 de 
2008, la Entidad hará directamente la consulta y 
verificación sobre la inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades por parte del proponente o de 
cada uno de los miembros del consorcio o unión 

X  X   
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temporal, según el caso. En el Sistema de 
Información (SIRI) de la Procuraduría General de la 
Nación. La entidad realizara la verificación en la 
página web dispuesta para tal fin.  

 

 VERIFICACION DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES En cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 93 del Decreto 019 de 2012, EL 
MUNICIPIO consultará y verificará, de la página 
Web de Policía Nacional de Colombia los 
antecedentes judiciales de la persona natural, del 
representante legal, de la persona jurídica de 
manera individual, así como los representantes 
legales de los consorcios y/ uniones temporales 
que van a participar en el presente proceso. La 
entidad realizara la verificación en la página web 
dispuesta para tal fin.  

 

X  X   

 CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EL 
MUNICIPIO consultará y verificará, de la página 
Web de Policía Nacional de Colombia Portal de 
Servicio al Ciudadano, el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, para verificar si 
existen multas en mora en los últimos seis (6) 
meses, impuestas por virtud del artículo 183 del 
Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016, del 
representante legal de la persona jurídica individual 
de los representantes legales de los consorcios y/o 
uniones temporales que van a participar en el 
presente proceso.  

X  X   

 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El 
Proponente apoyará la acción del Estado 
Colombiano y a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
PUERTO LOPEZ para fortalecer la transparencia y 
la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 
contexto deberá asumir los compromisos 
contenidos en el documento Compromiso Anti-
corrupción, que hace parte de la Documentación 
Jurídica, deberá diligenciar el respectivo Anexo 
para tal fin (Pacto de Transparencia).Si el 
proponente no incluye el Compromiso 
Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito 
por el proponente, representante legal o 
apoderado, constituido en debida forma para el 
efecto, o si el compromiso está incompleto o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el 
Anexo DISPUESTO PARA TAL FIN de la Invitación 
Pública, EL MUNICIPIO le requerirá para que lo 
allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo 
señalado para el efecto.  

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, 
todos y cada uno de los integrantes, deberán 
diligenciar el ANEXO dispuesto para tal fin.   
 

X  X   
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 Registro Único Tributario – RUT Los proponentes 

deben aportar el Registro Único Tributario expedido 
por la DIAN, en el caso de consorcios o uniones 
temporales se deberá aportar el RUT de cada uno 
de sus integrantes, el registro único tributario del 
consorcio o unión temporal se deberá tramitar una 
vez se adjudique el contrato. (El presente requisito 
se tendrá en cuenta para la celebración el contrato) 
 

X  X   

 
 

CONCLUSIÓN: UNA VEZ REVISADOS LOS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA PROPUESTA 
SE EVIDENCIA QUE EL PROPONENTE CUMPLECON LOS REQUISITOS JURIDICOS SOLICITADOS 
EN LA INVITACION POR LO TANTO SE CONSIDERA HABIL JURÍDICAMENTE. 
 
 
 
 
ALFONSO ZAMUDIO VILLARRAGA  
EVALUADOR JURIDICO  

. 
 

 


